
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

PROCESO: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: La menor D.I.S.C. 

REPRESENTANTE: LADY KARINA CARDENAS BLANCO 

DEMANDADO: JHON ALEXANDER SEPULVEDA SUAREZ 

RADICACIÓN.: 2022-00096 

 

Valledupar, Cesar, veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

RECONOZCASELE personería jurídica al doctor MARCO ANTONIO PATIÑO 

CASTELLANO identificado con la cédula de ciudadanía 1.096.955.474 y la T. P. 

349989  C. S de la J. como abogado sustituto de la parte demandante, señora 

LADY KARINA CARDENAS BLANCO y en ejercicio de las faculdades consignadas 

en el mandato. (Art. 75-5 C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 ÁNGELA DIANA FUMINAYA DAZA  

JUEZ 

 
JMSB 
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